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LISTA   DE TRASLADO (Art. 110 C.G.P.). 
 
 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) 
que se relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 
 
ASUNTO: Proceso Verbal de OVER LUIS HERRERA DORIA Y OTROS contra NUEVA 
EPS Y OTROS. Radicado 23-001-31-03-003-2018-00382-00 

 
Se da en traslado a la parte demandante, de las excepciones de mérito 
propuestas por la demandada, por el término de cinco (5) días, de conformidad 
al artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 16 de febrero de 2021. 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 
Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 
proceso antes relacionado. 
 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 16 de febrero de 2021. 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 
lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente a 
disposición de las partes por el término arriba indicado. 
  

 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
SECRETARIA 

 






































































































































































